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Demandante: Deicy Fabiola Balaguera Álvarez, quien actúa en representación de sus 
menores hijos A.P.B. y S.P.B.  
Demandado: Álvaro Pineda Pineda. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la constancia secretarial que anteceden1, se dispone:  
 
1.- Aceptar la excusa remitida por el señor Álvaro Pineda Pineda el día 13 de 
septiembre de 2023 (consecutivo 044), cuyo pretexto resulta plausible en virtud de 
la constancia secretarial fechada 11 de septiembre del año en curso (consecutivo 
041), y lo manifestado por la demandante en su interrogatorio, respecto de la 
profesión u oficio que tiene el citado demandado.  
 
2.- Prevenir al referido demandado el señor Álvaro Pineda Pineda, para que 
concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento, una vez se dije fecha y hora, 
en aras de absolver el interrogatorio de parte, conforme lo estable el inciso final 
del numeral 3º del artículo 372 del CGP.   
 
3.- Poner en conocimiento de las partes y la Comisaria de Familia de este 
Municipio, la respuesta y documental remitida el 14 de septiembre de 2023 
(consecutivos 046 a 053), por el Banco Agrario de Colombia S.A., para que en el 
término de tres (3) días, manifiesten lo que estimen pertinente.   
 
3.- Reingresar el expediente de la referencia al despacho, una vez venza el 
término antes señalado, para continuar con el trámite procesal subsiguiente al 
tenor del artículo 373 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 054 
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